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1. OBJETIVO 
 
Resumir la normatividad, requisitos e instrucciones generales, como herramienta de 
consulta que garantice la eficaz prestación del servicio de seguridad integral, por los 
vigilantes, coordinadores y supervisores en los puestos de SEGURIDAD SCANNER 
LIMITADA. 
 
Difundir al personal de empleados el presente manual, incrementando su nivel de 
pertenencia y toma de conciencia en el desempeño de sus funciones y responsabilidades 
de su cargo. 
 
2. ALCANCE  
 
Este documento relaciona instrucciones particulares para el vigilante y normatividad de 
carácter general aplicada a la adecuada prestación de su servicio. 
 
3. MISIÓN DE LA EMPRESA 
 
SEGURIDAD SCANNER LTDA, a través de su experiencia ofrece servicios integrales de 
vigilancia y seguridad privada, buscando la satisfacción del cliente con una respuesta ágil 
y oportuna con personal idóneo y empleo de medios tecnológicos.  
 
4. VISION DE LA EMPRESA 
 
SEGURIDAD SCANNER LTDA. En cinco años será reconocida por la satisfacción de sus 
clientes, el bienestar de sus trabajadores y su continuo crecimiento. 
 
5. POLÍTICA DEL SISTEMA DE GESTION INTEGRAL 
 
Seguridad Scanner LTDA., presta servicios integrados de vigilancia y seguridad, 
comprometida con la preservación de la integridad física y el bienestar de sus empleados, 
asociados de negocios y contratistas, la infraestructura y su entorno. 
  
Para llevar a cabo nuestra misión nos apoyamos en los siguientes lineamientos: 
  
 Nuestro servicio se enmarca en el cumplimiento de la normatividad en materia de 

sistemas de gestión de calidad, seguridad, salud en el trabajo y ambiente, los 
requerimientos de nuestros clientes y la demás legislación aplicable. 

  
 Garantizamos el recurso humano, técnicos y financieros, asegurando el 

mejoramiento continuo de los procesos y el sistema integrado de gestión. 
  
 Es deber de todos y cada uno de los integrantes de SEGURIDAD SCANNER LTDA, 

directos, indirectos, contratistas o proveedores y visitantes, conocer los altos niveles 
de riesgo que generan nuestros procesos y trabajar para intervenir los riesgos 
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identificados en la Matriz como altos a nivel físico y mental, proporcionando un 
ambiente seguro para así minimizar los impactos que inciden en la seguridad, 
lesiones y enfermedades ocupacionales, entorno socio-ambiental de las 
actividades y daños a la propiedad. 

  
 Buscamos mejorar la calidad de vida de nuestros trabajadores, clientes y 

contratistas a través de la estimulación de una conciencia de autocuidado y 
protección de su entorno, propendiendo el bienestar general y la salud ocupacional 
de todos los involucrados en nuestras operaciones.  

  
 Comprometidos en el control e identificación de los peligros inherentes a las 

operaciones disminuyendo el impacto ambiental, promocionando una cultura de 
calidad, seguridad industrial, medio ambiente y salud ocupacional; así mismo, 
estamos preparados para responder adecuadamente ante cualquier emergencia 
y contingencia en nuestras operaciones 

  
 Fomentamos la responsabilidad social con nuestros grupos de interés. 
  
 Promovemos que nuestros servicios estén regidos bajo la ética y los valores de 

honestidad y respeto. 
  
Lo anterior con el propósito de satisfacer la necesidad de nuestros clientes, entregando 

productos y servicios de alta calidad con personal idóneo y competente. 
 
6. OBJETIVO DEL SISTEMA DE GESTION INTEGRAL   
 

1. Contribuir positivamente en el bienestar general, la salud ocupacional y seguridad 
de todos los trabajadores mediante la consulta y participación de las partes 
interesadas. 

2. Identificar los peligros, evaluar y valorar los riesgos y establecer los respectivos 
controles. 

3. Contar con proveedores adecuados y eficientes. 
4. Promover la satisfacción nuestras partes interesadas y prestación del servicio con 

alta calidad. 
5. Ser agentes de gestión ambiental positiva. 
6. Asegurar la mejora continua del SIG. 
7. Cumplir con la normatividad vigente. 

 
  

7.  CONSIGNAS GENERALES 
 
Son consignas de carácter general, que aplican a todos los puestos y en particular a 
vigilantes, supervisores y director de Operaciones. Estas son las consignas generales para 
el guarda de seguridad de Scanner. El presente documento es de obligatoriedad su lectura 
y cumplimiento el no hacerlo está usted incurso dentro de una falta grave la cual 
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constituye en la cancelación del contrato así mismo se constituye el guarda en un garante 
en el manual de convivencia y en el reglamento de propiedad horizontal. 
 

 PUNTUALIDAD: Recibir un puesto en forma completa y dedicar tiempo para enterarse 
de las novedades, consignas particulares, revisar las instalaciones, los elementos y 
equipos del inventario requiere como mínimo unos (15) minutos 

 UNIFORME: Se debe efectuar el relevo si y solo si el guarda de seguridad que está 
recibiendo y el que está entregando el puesto se halla completa y correctamente 
uniformado. 

 RESPONSABILIDAD: retirarse del puesto solo cuando haya llegado el guarda de 
seguridad que recibe o quien la compañía haya asignado para relevarlo. 

 CONOCIMIENTO: estudiar y cumplir las consignas las normas expedidas por la 
compañía y el cliente. 

 ATENCIÓN: Estar atento en el puesto de trabajo y a cualquier eventualidad que ocurra 
a su alrededor. Reportar cualquier tipo de novedad por insignificante que parezca al 
centro de operaciones y registrarlo en la minuta. 

 DESCANSO: Utilizar el tiempo indispensable para tomar los alimentos con el fin de no 
desatender el puesto.30 minutos 

 URBANIDAD: Tratar con respeto, cortesía y buenas maneras a todas las personas que 
conforman la comunidad del puesto de trabajo, empleados, compañeros, usuarios y 
visitantes. 

 CONFIANZA: Evitar excesos de confianza con las personas. 

 IMPARCIALIDAD: Rendir informe cuando sea necesario y sobre quien fuera pertinente 
sin importar de quién se trate. 

 PROHIBICIÓN: No fumar no comer en el puesto de trabajo, escuchar radio, hablar por 
celular, o línea fija, retirarse del puesto, dormir en el puesto de trabajo 

 ALERTA: Estar atento tener   criterio actuar en una forma proactivo para evitar 
siniestros. 

 CONOCIMIENTO: Identificar los puntos críticos y las vulnerabilidades de cada puesto 

 REGISTROS: Registrar en la minuta toda novedad de lo que ocurra en su turno ya que 
este puede ser utilizado como elemento probatorio en acción judicial  

 NOVEDADES Y CONSIGNAS: comunicar al guarda de seguridad entrante las 
novedades acontecidas al término de su turno, dejando por escrito las consignas 
recibidas y cualquier información importante  

 VISITAS: Las visitas en el puesto están prohibidas, aún las de los familiares. 

 VEHÍCULOS: durante su turno usted no puede introducirse dentro de los vehículos o 
manejarlos. 

 REVISIÓN: Al salir del puesto usted debe mostrar al guarda entrante los elementos que 
retira del puesto, para evitarse problemas o cargos injustificados, exija  que lo revisen. 

 RECORRIDO: Al recibir el puesto efectuar el recorrido por las diferentes dependencias 
para enterarse del estado en que las recibe y detectar falencias que puedan afectar la 
seguridad del puesto. 

 ARCHIVO: En la carpeta del puesto archivar las instrucciones de trabajo y documentos 
de trabajo. 
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 SUPERVISOR: una vez haga presencia el supervisor se le deben informar las 
novedades del puesto. 

 ACATAMIENTO: corregir las observaciones que haga el supervisor de seguridad física 
o el cliente. 

 ACCIÓN: Mantenerse muy activo en el desarrollo de su cargo en pro de prestar un 
excelente servicio. Sea proactivo. 

 VERIFICACIÓN: Es necesario desconfiar de cualquier información, se debe confirmar 
la veracidad de esta. 

 ORDEN: El puesto de trabajo debe ser un modelo de orden y aseo durante todo el 
turno de servicio. 

 CONTROLES: Conocer la ubicación y el óptimo manejo de cajas de servicios públicos, 
cuartos de máquinas ascensores, puestos de incendio. y las rutas de evacuación  

 AUTORIDAD: el uniforme no significa autoridad identifíquelo e informe al centro de 
operaciones, (organismos de seguridad del estado, servicios públicos, mensajería, 
organismos de emergencia). 

 RONDAS O RECORRIDOS: anotación en las minutas de las diferentes revistas. 

 INASISTENCIA: con documentos soporte avalados por autoridad competente 
demostrando el motivo justificable para no asistir al trabajo, Informando al centro de 
operaciones por lo menos (3) tres horas antes de empezar su turno  

 AL RECIBIR EL PUESTO: enterarse al detalle de las novedades y consignas, revista 
detallada de instalaciones puertas, ventanas, material, etc.), revisar vehículos y 
visitantes que se encuentren registrados en sus respectivas planillas 

 AL ENTREGAR EL PUESTO: en forma detallada enterar al guarda entrante de las 
novedades y consignas esto de acuerdo a los aspectos correspondientes al numeral 
anterior. Nunca hacer la entrega a un guarda de seguridad que no se halle en buenas 
condiciones físicas y mentales (en estado de embriagues o bajo sustancias 
alucinógenas, o enguayabado), por lo contrario, se debe informar al centro de 
operaciones del hecho, ya que no hacerlo constituye una falta grave. 

 CAMBIO DE DIRECCIÓN: Informar de manera inmediata sobre el cambio de su lugar 
de residencia, con el fin de atender toda posible situación extraordinaria y actualizar la 
información de la hoja de vida. No informar se puede considerar una falta grave. 

 RIESGOS DEL PUESTO DE TRABAJO: el guarda es el primer responsable de su 
seguridad personal, tener presente las normas básicas de seguridad dadas por la ARP, 
atender las instrucciones del supervisor. Tenga presente que si se encuentra fuera de 
su sitio de trabajo la ARP no se hace responsable de su integridad física. 

 MANIPULACION DE ARMAMENTO: Los tiros idos se constituyen como una falta grave 
y son causa para la terminación del contrato. 

  
8. GENERALIDADES DEL CARGO 
 

 Mantener su presentación personal debidamente uniformado y aseado (uñas cortas 
limpias, zapatos lustrados, camisa pantalón corbata en perfecto aseo y planchado uso 
de gorra, cabello corto, baño diario, afeitada diaria uso de desodorante y loción) 

 Espere el relevo y permanezca correctamente uniformado. Nunca abandone su puesto,  
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 Prestar apoyo e información a la autoridad competente sin abandonar su sitio de trabajo  

 Adoptar medidas de prevención y control apropiados y suficientes para evitar siniestros. 
Invariablemente haga su reporte en la minuta. 

 Hacer el adecuado empleo de las armas teniendo en cuenta que la reacción debe ser 
proporcionalmente a la agresión.  

 Nunca desenfunde su arma si no es necesario aplique el decálogo de seguridad de las 
armas, el incumplimiento de este se constituye como falta grave. Así mismo si causa 
algún daño en bien ajeno usted responderá económicamente y judicialmente  

 Toda información por insignificante que sea mantenerla en reserva debe tener presente 
el conducto regular Guarda-Empresa, en caso de algún problema es la empresa la 
encargada de resolverlo.  No se involucre en chismes en su sitio de trabajo. (usted es 
amo de lo que calla y esclavo de lo que dice)  

 Abstenerse de desarrollar actividades diferentes a las de seguridad  

 Cuando otro guarda de seguridad requiera auxilio en asuntos relacionados con su 
trabajo, apóyelo inmediatamente. 

 Fomente y mantenga contacto directo con sus supervisores, si fuese necesario, 
reclame atención y apoyo. 

 Informe a los supervisores sobre los eventos que se presenten en su puesto de trabajo. 
Proponga alternativas solución. 

 Cumpla con las medidas correctivas y preventivas, así demostrará que no es un simple 
subordinado sino un colaborador activo.   

 Tome sus alimentos en el horario y lugar establecido. Absténgase de ingerirlos en su 
área de trabajo. 

 No guarde en la caseta o puesto de trabajo objetos propiedad de personas ajenas a la 
seguridad. 

 No fume, no ingiera bebidas alcohólicas ni sustancias alucinógenas durante su turno. 

 La información que proporcione (verbal o escrita) deberá ser: 
- Clara y precisa, Completa, Veraz, Imparcial, Oportuna. 

 Así mismo debe responder al quinquiliano: Que, Quien, Cuando, Como, Por qué. 

 Cumpla con los reportes a C.O.M. (Centro de operaciones y monitoreo). 

 Evite el mal uso de los equipos y elementos entregados por el cliente, para el desarrollo 
de nuestras actividades, (citófono, teléfono, etc.) 

 Prohíba el paso a personas extrañas o ajenas a las instalaciones o dependencias. 

 Acatar las reglas de conducta, (cordialidad, respeto, educación, no olvide saludar, pedir 
el favor y seguir todas las normas de comportamiento). 

 Porte el carné de EPS, ARP, la compañía y credencial de la superintendencia. 

 No utilice el uniforme fuera del servicio. 

 No debe tener elementos a la venta en su puesto de trabajo. 

 No juegue con el armamento ni lo preste. 

 Mantenga en buen estado de aseo y presentación su puesto de trabajo. 

 Mantenga la disponibilidad de localización todo el tiempo durante la prestación del 
servicio, no se retire del puesto sin previa autorización. 

 Ejecute todas las órdenes que sean dadas por sus superiores. 
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 Mantenga como secreto profesional todo tipo de información o datos referentes a sus 
tareas. 

 Solicite apoyo ante novedades en el sitio de trabajo. (hurto, intento de hurto, terrorismo, 
incendios, etc.) 

 Nunca genere discusiones, evite agresiones físicas. No responda a provocaciones, 
registre   los hechos y datos de la persona que lo provoca o arremete contra usted, para 
reportarlo a su inmediato superior. 

 Nunca pida ni reciba dinero o valores, esto pone en entredicho su integridad personal y 
el profesionalismo de la empresa. 

 No confiar en todas las personas que de muestran demasiada cordialidad  

 No tenga preferencias con ninguna persona 

 Pedir autorización para el ingreso dentro de las instalaciones y detectar e identificar las 
personas sospechosas. 

 No olvide que usted representa y ejerce una autoridad. Esto lo compromete a cuidar su 
imagen personal, trabajar con empeño y responsabilizarse de los intereses de nuestros 
usuarios. 

 Sea cortés pero firme en su trato. Hágase respetar con base a su capacidad e imagen 
personal. Sea amistoso, pero evite que su relación sea informal. Nunca use 
expresiones vulgares ni populares. 

 Deje constancia escrita en la minuta de las consignas, novedades e incidentes de 
seguridad que haya reportado de su puesto o su entorno que nos pueda servir, para 
reforzar, mejorar o implementar nuevas medidas de seguridad. 

 Conozca las instalaciones donde presta sus servicios de seguridad, en especial las 
áreas críticas para así poder entregar un servicio de calidad. 

 Mantenga contacto permanente y constante con C.O.M y los demás guardas de 
seguridad que prestan servicio en las instalaciones durante su turno utilizando el radio 
de comunicación. 

 No utilice prendas diferentes a las específicas por la compañía. 

 Mantener disponibles los números telefónicos de la empresa, supervisores, director 
operativo, C.O.M., y números telefónicos de emergencias. 

 Dar oportuna información de cualquier incidente de seguridad, personas sospechosas, 
vehículos abandonados, objetos o elementos extraños a C.O.M., y poder solicitar el 
apoyo de las autoridades competentes si así se requiere. 

 Utilizar el arma durante sus recorridos o en caso de eventos extraños en forma 
defensiva y no ofensiva. 

 Contestar en forma oportuna los reportes que realiza C.O.M. 

 Desarrollar y colocar en práctica las instrucciones capacitaciones y normatividad 
recibida durante los programas de capacitación de la empresa y academias de 
vigilancia y seguridad privada. 

 Controlar los puntos de acceso y evacuación del puesto o área donde se esté 
prestando el servicio en caso de emergencias. 

 Estudie y cumpla las consignas, normas y funciones expedidas por la compañía y el 
usuario. 



 

SEGURIDAD SCANNER LIMITADA 
MANUAL PUESTO DE VIGILANCIA 

PROCESO GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y DE OPERACIONES 

Código: M-GO-003 

Fecha: 16-0ct-20 

Versión: 4 

Página 8 de 39 

 

 Cerciórese de lo que va a responder cuando un residente o visitante le consulte sobre 
hechos rutinarios o situaciones ocurridas en su puesto evitando dar una mala 
información. 

 Repórtese durante el día cada hora y en la noche cada (30) treinta minutos. 

 Desconfié de las personas que hablan por celular y se acerquen a pedir información, 
puede ser la forma hacerlo abrir la puerta. 

 No deje que personas extrañas ingresen a pedir información y mucho menos le reciban 
ningún tipo de alimento o bebida. 

 El vigilante debe realizar pausa activa durante el servicio, cambiar de actividad para 
evitar la rutina, realizar ejercicios de estiramiento y oxigenación con el fin de prevenir 
enfermedades laborales.    

 El vigilante debe utilizar en los puestos donde labore los medios y elementos de 
protección para la prevención de accidentes. 

 El vigilante debe tener en su celular, y minuta el Número del CUADRANTE donde 
labore. 

 El vigilante no debe salir del puesto de trabajo, y no debe realizar trabajos de altura en 
horas laborales. 

 El vigilante durante una asonada, manifestación violenta o motines debe en lo posible 
resguardar y proteger su integridad física. Ante los gases lacrimógenos debe evitarlos y 
usar mascara improvisada con tela mojada cubriendo la vía respiratoria. 

 
9.  DECÁLOGO DE SEGURIDAD CON LAS ARMAS DE FUEGO 
 

 Siempre que maneje un arma hágalo como si estuviera cargada. 

 Nunca pregunte si un arma está cargada; cerciórese por si mismo y no accione el 
disparador. 

 Nunca apunte un arma cargada o descargada a objetivos a los cuales no piensa 
disparar. 

 Controle la boca de fuego de su arma cuando sufra una caída. 

 No mezcle las bebidas alcohólicas con el manejo de armas de fuego. 

 Antes de cargar el arma revise la munición, debe estar limpia y seca. Los cartuchos 
defectuosos causan accidentes. 

 Antes de oprimir el disparador piense cual será la trayectoria que seguirá el proyectil. 

 No dispare sus armas a través de un obstáculo que le impida observar lo que hay tras 
de él. 

 Siempre mantenga su arma descargada y no la abandone en sitios donde pueda ser 
cogida por niños o personas inexpertas. 

 No olvide las medidas de seguridad en el manejo de las armas de fuego, el 
desconocerlas pone en peligro su vida y la de los demás. 

 
10. RECOMENDACIONES PARA FINES DE SEMANA Y FESTIVOS 
 
Para estos días especiales, la compañía requiere que en los puestos se observen medidas 
especiales y se extremen los controles de seguridad. 
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 Este enterado de que el usuario se encuentra fuera de las instalaciones. 

 Incremente la comunicación con el recorredor, para controlar los ingresos autorizados. 

 Cerciórese que los vehículos que ingresen o salgan pertenezcan a los usuarios o 
visitantes. 

 En los casos de domicilios autorizados a ingresar, verifique con el usuario y envié al 
recorredor para que guíe al mensajero hasta su destino y lo lleve de regreso a la 
portería. 

 Este atento a las personas que puedan estar merodeando las instalaciones, verifique el 
tiempo que permanezcan en los alrededores o en sitios aledaños, esto nos puede dar 
una alerta temprana e informar a las autoridades competentes. 

 
11. COMO ACTUAR EN LA APREHENCION DE PERSONAS SOSPECHOSAS 
 
 En caso de sorprender a personas extrañas dentro de las instalaciones y no de 

explicación coherente que justifique su presencia, solicite apoyo, informe a portería y 
proceda a retener al sospechoso y llevarlo hasta la portería. Se informará a la compañía 
y a la administración. 

 Si no se puede establecer su forma de ingreso o quien autorizó y no es identificado por 
ninguno de los usuarios se dará aviso a la Policía Nacional y se pondrá a su 
disposición. 

 Se tomarán sus datos personales lo mas exactos posibles, se elaborará el respectivo 
informe por parte del supervisor de turno y se entregará a la dirección de operaciones 
de la empresa. Deje constancia escrita en la minuta del evento, para su posterior 
comprobación, investigación y eventual denuncia. 

 En caso de utilizar la fuerza debe en lo posible causar el menor daño, velando siempre 
por la integridad de la persona retenida y por el interés de la Empresa. 

 Se hará una circular y se informará a los usuarios los hechos ocurridos, para su 
conocimiento y eventual discusión. 

 Se hará un seguimiento por parte de la compañía de seguridad sobre la decisión que 
tome la autoridad competente al respecto. 

 Se entregará a la administración un resultado de acuerdo con la investigación y 
decisión de la fuerza pública. 

 
12. PASOS PARA EL CAMBIO DE TURNO DE LA UNIDAD OPERATIVA 
 

 La Unidad Operativa Entrante llega con 15 minutos de antelación a puesto asignado. 

 La Unidad O.  Entrante, se uniforma completamente y se presenta con la Unidad 
Operativa Saliente. 

 La Unidad O. Saliente, verifica que la Unidad O. Entrante se encuentre bien uniformado 
y en condiciones. 

 La Unidad Operativa Saliente, verifica que la Unidad Operativa Entrante se encuentre 
bien uniformado y en condiciones psicomotrices óptimas para recibir el puesto. Si lo 
está, debe continuar con el procedimiento establecido. Si no lo está debe informar 
inmediatamente a C.O.M, y no hace entrega del puesto. 
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 La Unidad Operativa de turno en el C.O.M, una vez enterada de la novedad determina 
que Unidad Operativa debe remplazar a la Unidad Operativa que por su estado 
psicomotriz no puede recibir turno para la prestación del servicio, generando un informe 
disciplinario. 

 Las Unidades Operativas Entrante y Saliente, se encuentran debidamente uniformados 
para continuar con el proceso de cambio de turno. 

 Las Unidades Operativas Entrante y Saliente realizan una inspección visual a los 
equipos (Teléfonos, Monitores, Cámaras, etc.), dotación (Armamento, Munición, Radio 
de comunicación, Poncho, etc), y demás elementos de los puestos entregados a su 
disposición, para el desarrollo de sus funciones, verificando el estado de estos. 

 La Unidad Operativa Entrante una vez terminada la inspección visual de los equipos, 
dotación y elementos del puesto, si encuentran todo sin novedad, continua el proceso 
de cambio de turno, de no ser así informa inmediatamente a C.O.M que durante la 
inspección detecto una novedad informando de que equipo. 

 La Unidad Operativa Entrante, registra la novedad encontrada durante la inspección 
ocular en la minuta. 

 La Unidad Operativa de turno en el C.O.M, una vez enterada de la novedad analiza y 
determina si debe enviar a la Unidad Operativa Móvil de turno para que atienda o 
elabora el informe correspondiente. 

 La Unidad Operativa de Móvil cuando llega al puesto reporta vía radio al C.O.M, realiza 
la inspección ocular de las instalaciones verificando la novedad. 

 Al terminar la inspección visual de las instalaciones equipos, dotación y elementos por 
parte de las Unidades Operativas Entrantes y Salientes. La Unidad Operativa Saliente, 
procede a dejar constancia escrita en la Minuta de servicio la entrega de este a la 
Unidad Operativa Entrante, registrando las novedades y consignas presentadas durante 
el servicio de la Unidad Operativa Saliente, dejando constancia de los elementos que 
entrega. 

 La Unidad Operativa Entrante también registra en la Minuta de servicio el recibido del 
puesto enterándose de las novedades y consignas entregadas por la Unidad Operativa 
Saliente y de los elementos recibidos para la prestación del servicio. 

 Una vez reciba el puesto la Unidad O. Entrante se reporta al C.O.M, dejando constancia 
del cambio de turno. 

 La Unidad Operativa Saliente una vez terminado el cambio de turno, se cambia y se 
retira del puesto regresando solamente cuando tenga que prestar sus servicios. 

 La Unidad Operativa Entrante inicia los reportes al Centro de Operaciones y Monitoreo, 
vía radio o telefónicamente, informando las novedades que se presenten durante el 
servicio, cumpliendo con los reportes estipulados por la Dirección Operativa, o en su 
defecto lo hará cuando se presente una novedad significativa o requiera de apoyo 
inmediato de una Unidad Operativa Móvil o la Fuerza Pública. 

 La Unidad Operativa encargada del C.O.M, registra el reporte correspondiente que 
realiza a Unidad Operativa del puesto, dejando constancia, de ser afirmativa la 
respuesta se continúa con el procedimiento, de lo contrario realiza las actividades 
necesarias para tomar contacto con el puesto utilizando los medios a su disposición. 
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 La Unidad Operativa Móvil una vez llega al puesto se reporta con el Centro de 
Operaciones y Monitoreo, realiza una inspección visual de las instalaciones verificando 
que todo se encuentre sin novedad y constata que no cumplió con el reporte 
correspondiente, si fue por fallas del radio deja constancia en la minuta de servicio. 

 La unidad Operativa responsable del centro de operaciones y monitoreo deja 
constancia de los reportes efectuados con la Unidad Operativa del puesto. 

 La Unidad Operativa que se encuentra de servicio una vez termine su turno y llegue la 
Unidad Operativa Entrante inicia nuevamente el proceso de Cambio de turno. 

 
13.  PASOS PARA LA ATENCIÓN DE NOVEDADES 
 

 Si durante el servicio una unidad operativa detecta una novedad, informa 
inmediatamente a C.O.M. 

 Una vez enterado de la novedad la Unidad Operativa responsable del C.O.M., ubica y 
envía una Unidad Operativa Móvil de la Zona para que atienda el puesto afectado por la 
novedad. 

 Periodicidad del procedimiento: Cuando se presente alguna novedad. 

 La Unidad Operativa Móvil ubicada en el puesto afectado por la novedad reporta a 
C.O.M. su llegada y procede a verificar si existe o no la novedad, de ser positivo, hace 
un reconocimiento planificado y coordinado a fin de encontrar pruebas materiales o 
testigos del incidente de seguridad que se está investigando. 

 Para que sea positivo el reconocimiento debe realizar los siguientes pasos:  
 
1. Dar un vistazo preliminar al lugar del incidente de seguridad. 
2. Redactar una descripción narrativa del lugar del incidente de seguridad. 
3. Hacer un esquema del lugar del incidente de seguridad. 
4. Tomar fotografías del lugar de la novedad. 
5. Recolectar, identificar y preservar pruebas. 

 La Unidad Operativa Móvil que atendió el caso hace un análisis lógico y coherente si 
puede atenderla o solicita apoyo de Unidades Operativas de mayor jerarquía o la 
Fuerza Pública. 

 Si la Unidad Operativa Móvil puede atender el caso de continua con el procedimiento y 
se registra la acción tomada de acuerdo al incidente de seguridad atendido, el cual 
entrega al C.O.M. 

 La persona responsable de la Dirección Operativa informa a la Gerencia la novedad 
que se presento en uno de los servicios de Vigilancia y Seguridad Privada donde la 
Compañía tiene responsabilidad contractual y la solución al incidente de seguridad o 
por el contrario que no se le ha podido dar solución. 

 El responsable de la Gerencia determina si es necesario que la oficina de 
investigaciones asuma la responsabilidad de las actividades necesarias para la solución 
del incidente de seguridad. 

 El responsable de la Gerencia toma las decisiones pertinentes para dar solución al 
incidente de seguridad presentado en el Servicio de Vigilancia y Seguridad Privada 
puesto bajo custodia de la Compañía. 
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14. PASOS PARA LAS ANOTACIONES EN LA MINUTA DE SERVICIO  
 
Anotación Entrega del Puesto: Entrego el puesto (Nombre del Puesto que esta 
entregando), al guarda de seguridad (nombres y apellidos del guarda de seguridad 
entrante y número de placa), dejándolo enterado de las anotaciones realizadas durante el 
servicio y las consignas a cumplir, después de hacer una entrega física. Se registra la entrega 

del armamento, clase de arma, número de serie, la cantidad de munición y el calibre, 
fotocopia del salvoconducto, el equipo de invierno si se tiene, linterna minuta y elementos 
del puesto a cargo, dejando constancia del estado en que se entrega. 
 
Anotación Recibida del Puesto: Recibo el puesto (Nombre del puesto que se esta 
recibiendo), al guarda de seguridad (nombres y apellidos del guarda de seguridad entrante 
y número de placa), enterado  de las anotaciones registradas en la minuta y consignas  a 
cumplir durante el turno hechas por el guarda de seguridad Saliente, se realizó una 
inspección visual a las instalaciones, dotaciones y elementos a recibir verificando su 
estado quedando conforme, o anotando las novedades encontradas durante el proceso. 
 
Anotación Revista del Puesto: Se pasa revista del puesto verificando (indica áreas, 
activos, desechos o inventarios a los que les pasa revista), dejando constancia del estado  
en que se encuentra al momento de la inspección visual 
 
Anotación novedad detectada durante revista: Pasando revista del puesto se encontró 
la novedad (registra el tipo de novedad, lugar del hecho, la forma como se presenta el 
incidente de seguridad (intrusión, penetración o infiltración con o sin uso de violencia). 
Registra el nombre y cargo de las personas con que se comunica para informar la 
novedad. 
 
Anotación atención novedad detectada: Se presenta, (registra nombre y apellidos 
completos, el cargo que desempeña la persona que llega a atender el caso), quien atiende 
la novedad. 
 
Anotación actividades realizadas durante la atención de la novedad: Se realizaron las 
siguientes actividades, (describe las actividades realizadas por quien atiende la novedad), 
solucionando la situación, dejando claros los pasos a seguir (describe las actividades que 
se realizaran en busca de aclarar o solucionar el incidente que se ha presentado. 
 
Anotación Ingreso personal Fuerza Pública: Llegan los señores (registra los nombres y 
apellidos completos, cargo y a que Fuerza Pública pertenece), quienes vienen en apoyo o 
a verificar una novedad que se presento en el puesto. 
 
Anotación Ingreso Funcionarios, Contratistas, Visitantes y Proveedores: Ingresa 
(registra los nombres y apellidos de la persona, cargo, área a la que se dirige, nombres y 
apellidos de quien autoriza su ingreso), elementos que ingresa y actividad que va a 
realizar. 
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Anotación Ingreso Funcionarios, Contratistas, Visitantes y Proveedores: Ingresa 
(registra los nombres y apellidos de la persona, cargo, área a la que se dirige, nombres y 
apellidos de quien autoriza su ingreso), elementos que ingresa y actividad que va a 
realizar. 
 
Anotación salida personal fuerza Pública: Se retiran (registra los nombres y apellidos 
completos, cargo y a que Fuerza Pública pertenece), quienes ingresaron en apoyo o a 
verificar una novedad que se presento en el puesto, realizando (registran que actividad 
desarrollaron durante su permanencia dentro de las instalaciones). 
 
Anotación salida funcionarios, Contratistas, Visitantes y Proveedores: Se retira 
(registra los nombres y apellidos completos), indicando si retira algún elemento. 
 
Anotación entrada guarda de seguridad entrante: Ingresa (registra los nombres y 
apellidos completos del guarda de seguridad entrante), no registra el ingreso de ningún 
elemento. 
 
Anotación salida guarda de seguridad saliente: Se retira (registra los nombres y 
apellidos completos del guarda de seguridad saliente), entrega el puesto, no retira ningún 
elemento. 
 
Anotación entrega de correspondencia: Se entrega (nombres y apellidos de la persona 
que recibe), indicando estado en que se entrega, la cantidad de correspondencia, 
especificando si es sobre de manila, carta, telegrama, etc. 
 
Anotación recepción de encomienda: Se recibe encomienda especificando cantidad y 
tipo de encomienda (sobre, paquete, caja, etc.), registrando (nombre y apellidos del 
remitente y a quien va dirigida), número de guía y empresa que transportó y entregó 
nombre de quien entrega la encomienda y placas del vehículo y estado como se recibe. 
 
Anotación entrega de encomiendas: Se entrega encomienda (registra nombres y 
apellidos de la persona que recibe), número del apartamento donde reside cantidad y tipo 
de encomienda, estado de cómo se entrega y si esta conforme o no quien recibe. 
 
Anotaciones registradas en la minuta de Servicio: Las anotaciones que realiza el 
guarda de seguridad durante su turno de servicio no debe presentar tachones, borrones ni 
enmendaduras, no deben existir espacios en blanco entre anotación y anotación para no 
generar dudas. 
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Documento en el cual se tiene establecido las medidas de prevención para la minimización 
de riesgos y bienestar del personal, en el R-TH-002 Reglamento de higiene y seguridad 
industrial 
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